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No.- 2412 FE DE ERRATAS

 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

Al decreto 117 por el cual se expide la nueva ley de transparencia y acceso de la información 

pública del estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Suplemento I, Edición 8637 de fecha 14 de junio de 2025. A fin de corregir errores en la página 

en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7118/firmado_qr.pdf 
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